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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN DÖRDOBA 	 Pesetas irsUlL"RA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes..
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

. 3 	 Un mes. . 	 . 4

. 8 25 Trimestre. . . 	 11 25

. 16 50 Seis meses. . . • 22 50
.. 33 	 Un ario. , . . • 45

Número suelto, 4c .13112timos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF:T1N dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá, hasta el recibo del número si-
guiente.

NUM. 54.—VIERNES 3 DE MARZO DE 1911

iez
de

•gy~:15~2~=~155152~T=2,744.2e.X

Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el cita en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). •

Real decreto ef inslrucci (In de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los dereciaos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de. los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
cr  de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°
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PARTE OFICIAL
ikesidencia del Consejo de iinistros

(Gaceta del día .2 de Marzo)
S. M. el Rin/ Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Engenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Angosta Real Familia.

Ninisterio de la Gobernación

REAL ORDEN
Cumpliendo lo preceptuado en la ley

de Protección ä la Infancia de 12 de
Agosto de 1904 y su Reglamento y la
Real orden de 26 de Julio último, en lo
que se refiere á la 'concesión de premios
y recompensas ä aquellos que se ,hayan
distinguido por sus pruebas de amor á los
niños, y de conformidad con lo acordado
por el Consejo Superior al aprobar los
dictámenes de los ponentes, una vez es-
tudiadas escrupulosamente todas las pro- .

Ipuestas recibidas con motivo de la con-
vocatoria del II Concurso de premios de I

1910, 	 !
iS. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
:disponer se otorguen las recompensas si-
iguientes: 	
f

Base 1." Nodrizas.—Diez premios de
250 pesetas y diplomas de mérito, á Fe-
lipa Alcolea Martínez, de Madrid; Juliana
Fernández, de Baños de Río Tobia; Rosa
Cortell Ribes, de Vall de Alcalá; María
de Higuero, de Badajoz; Cesárea , Barrios
Rodríguez, de Barrio Nuevo; Veneranda

Barbero, de Salamanca; María Fernández
Villar, de Salas; Josefa Danti Soler, de
Sam,pedor; Luz Divina Ale!, de Coruña,
y Francisca Ríos, de Deusto.

Base 2.' Maestros y Maestras.--Pri-
mer :premio de 500 pesetas y titulo de
Vocal correspondiente, á doña Carlota
Lucena Zambrano, de Sevilla.

Segundo premio de 300 pesetas y di-
ploma de mérito, á don -losé A. Ortega
Bueno, de Valencia.

Tercer premio de 200 pesetas y título
de Vocal correspondiente, ä don Fran-
cisco Sempere Boronat, de Melilla.

Se conceden títulos de Vocal corres-
pondiente á don Francisco Fernández de
los Rfos,4 doña María del Valle Gil y
Santa Cruz, doña Gertrudis Núñez y Ro-
dríguez, don Nicolás Dalrnáu y Sánchez,
doña Teófila Díaz Ortega, don Eulogio
Montero Santarén, don Mariano Gómez
Santamaría, don Eusebio Bordetas y So-
lans, don Tomás Balaguer Bauza, don Juan
Socias Bennasar, don Francisco Fernán-
dez de los Reyes,. doña Carlota Marín Pi-
nazo, don José Brotons Sanjuán, don Ga-
bino Rodríguez y Alvarez, don Gregorio
Valero Lario, don Marcelino Comas Fe-
rrusola, don Julio Noguera López, doña
Dolores Novás Guillén, den Juan Alvarez
González, doña Paulina Leira, doña Elvi-
ra Novo García y don Bruno Martínez, y
para diplomas de mérito,á don Jorge Gar-
cía y García, don Benigno Garrido Pena,
don Carlos Andrés Martín, doña María
Patrocinio López Romero, doña María de
la Asunción Izquierdo Palacio, doña Ma-
ria Juliana Páramo y Mata, don Miguel
Murillo Puertas, don Narciso Martín Ro-
dríguez y doña Demetria González Arroyo.

Base 3.a Médicos.—Primer premio de
500 pesetas y título de Vocal correspon-

diente, á don Lino Porto, de Orense; se-
gundo premio, de 300-pesetas y título de
Vocal correspondiente, á dOn Luís Here-
dero, de Madrid; tercer premio, de 200
pesetas 3n,título de Vocal correspondien-
te, á don Dionisio García Alonso, de Vi-
llavieja.

Se conceden títulos de Vocal corres-
pondiente á don José Paz Varela, don

? Gregorio Cuevas Sánchez, don Vicente
Hernández de la Fuente, don Jaime Ma-
nes Ferreira, don Manuel Mateo Serrano,
don Wenceslao Borrachero, don León
Palacios Carreño y don Antonio Alvarez
Pereira.

Base 4." Sociedades.—Primer premio,
de '700 pesetas y diploma de mérito, á la
Asociación de Caridad, de Avilés.

Segundo premio, de 3C0 pesetas y di-
ploma de Mérito, á la Escuela Popular
Gratuita, de la Coruña.

Se conceden diplomas de mérito á la
Asociación Burgalesa de Beneficencia y
Cultura, Asilo de Nuestra Señora del Re-
medio (Alicante), Asociación Protectora
de los Niños (Valencia), Institución Ma-
drileña de Amigos de la Infancia (Ma-
drid), Consultorio de Niños de Pecho
(Sevilla), Asociación de Caridad Escolar
(Madrid), Beneficencia Escolar (Barcelo-
na), Santa y Real Hermandad del Refu-
gio (Zaragoza), Gota de Leche (Salaman-
ca), Casa-Cuna (Logroño), y Real Socie-
dad Fundadora de Colegios para Huér-
fanos y Pensionistas del Magisterio (Ma-
drid).

Base 5.' Particulares.—Un premio de
500 pesetas y diploma de mérito, á don
José Díaz González, de Charnartin de la
Rosa.

Recompensa extraordinaria en metáli-

co y título de Vocal correspondiente, á

I

don Antonio de la Peña, de Madrid.
Propuestos para condecoraciones: doña
1 

I Lorenza Santamaría Expósito, don Enri-
' que Barredo y Vieyra de Abreu, don Je-

sús García Ricote y don Francisco Vidal'
Solares.

Se conceden títulos de Vocal corres-
pondiente, al Excmo. Sr. D. Luciano Mu-
rrieta, Marqués de Murrieta; Doctor don
Hip6lito Rodríguez Pinilla, Doctor don
Ricardo Fortuny, don P»imitivo Santa
Cecilia Rivas, doña Emilia Jurado Arlan-
zón, don José García Alía, don Eduardo
Astray de Caneda, doña Carmen Cascan-
te, don Francisco B. Martínez Fortän,
don Víctor de Sierra, doña Rafaela Mo-
ya, doña Dolores San Mauro, doña Ma-
ría de la Encarnación de La Rigada, don
Constantino García Souto, doña Gracia
García Mariscal, doña Magdalena Rovira
Bascós, don Juan García Noveira, don
Jesús García Noveira, doña Joaquina Do-
mingo y doña Teresa Cortés y Bayona.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
publicación de esta Real orden en los Bo-
letines Oficiales de sus respectivas pro-
vincias para que llegue á conocimiento
de los agraciados y con el fin de que sean
legítimamente divulgados los nombres de
tan humanitarias personas é instituciones
que cooperan con sus caritativos actos á
la realización de los fines de este Consejo
Superior.

De Real orden lo digo ä V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de
Febrero de 1911.—Alonso Castrillo.

Sr. Gobernador civil de ...

((Gaceta} del día /.° de Marzo.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que d e .
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición 4 •" del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2Ç cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos.á 40 céntimos.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Negociado 1.°—Eleccion6s

Circular núm. 899

Habiéndose convocado para el día 12
del corriente las elecciones ordinarias pa-
ra la renovación bienal de la Excma. Di-
putación provincial, convocatoria que se
insertó en el BOLETIN extraordinario de
19 de Febrero último, y con el fin de co-
nocer este Gobierno el resultado de los
escrutinios parciales de las secciones, con
la mayor rapidez posible, encarezco á los
Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia en donde tenga lugar elección, que
inmediatamente que se verifique aquella
me comuniquen telegráficamente el nú-
mero de votos obtenidos por cada uno de
los candidatos, expresando el distrito y
la sección, como asimismo la filiación
política.

Los señores Alcaldes de los pueblos
que carezcan de telégrafo remitirán los
datos por medio de propia á la oficina
felégrafica más próxima, á cuyo efecto, y
en cumplimiento de la ley, prestan servi-
cio permanente.

Córdoba 3 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 906

De Conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcalde de ' los Municipios de Palma
del Río y Hornachuelos, en que radican
las obras de acopios para conservación,
durante los años 1908, 1909 y 1910, de
las carreteras del ferrocarril de Córdoba
4 Sevilla á,Ecija y de la estación de Pal-
ma del Río á la de Fuente Obejuna al
Castiflo de las Guardas, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán á la
Jefatura de Obras públicas de esta provin-
cia las certificacioees que exige el artícu-
lo 65 dei pliego de condiciones generales
para la contratación de obras públicas,
ep un plazo que no excederá de treinta
días, á contar de la fecha de este BOLETIN,

á cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá que
no hay reclamación alguna contra el; dore-
tratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresasados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 2 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 900

Número del expediente 6.833
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don RiCardo E.

Carr i representante de la Sociedad Cór-
doba Copper Company Limited, y vecino
de Córdoba, so ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una instan-

cia, fecha 23 de Febrero de 1911, solici-
tando se le concedan treinta y ocho per-
tenencias de la mina denominada «San
Eduardo», de mineral cobre, sita en el
término de Obejo y en terrenos del Ron-
quilla bajo, propiedad de don Joaquín
Gallardo Ramírez; linda por O. con la
mina «Nueva Excelsior» y la «Amplia-
ción á Excelsior», y por Norte, Este y
Sur con terreno franco; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 28 de Febrero de 1911,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: se tendrá por punto de partida
la estaca núm. 12 de la concesión «Am-
pliación á Excelsier), y de esta en direc-
ción N. 88° 15' E. se medirán 600 metros
y primera estaca; de esta al N magnético
1° 45' 0. 600 y segunda; de esta al S. 880

15' O. 600 y tercera; de esta S. 1° 45' E.
100 y cuarta; de esta al S. 88° 15' 0.
100 y quinta; de esta al S. 1° 45' E. 200
y sexta; de esta al N. 88° 15' E. 100 y
séptima, y de esta al S. 1° 45' E. 300 al
punto de partida, quedando cerrado el
polígono.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 1.0 de Marzo de 1911.—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Sotoma-
yor.

Tesorería de Hacienda
,DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nüm. 907

3E1clicetcs
Habiéndose, librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que ä con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de la
vecindad de los deudores ó desde la in-
serción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del impuesto el ingreso
del principal y abonan á la Agencia eje-
cutiva el importe del 6 por 100, en que
consiste el apremio de primer grado, se
decretará el de segundo con el recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas:

Conceptos, nombres de los contribuyentes,
vecindad y débito principal.

Derechos reales.

Luis Molina García, Montoro, 5'22 pe-
setas.

Salvador Blancas Heredia, Adamuz,
6'88 pesetas.

Fabián Guijarro Ortiz Leiva, Cabra,
28'75 pesetas.

Tomasa Torralvo López, Cabra, 8'16
pesetas.

La misma, 2'33 pesetas.
La misma, 23'15 pesetas.
Dominga Jiménez Barba, Cabra, 35'80

pesetas.
Francisco Alarcón Ruiz y otros, Ca-

..bra, 27'54 pesetas.

Los mismos, 51'75 pesetas.
Antonio López Rivera, Cabra, 6'64 pe-

setas.
Francisco Alarcón Ruiz y otros, Ca-

bra, 18'13 pesetas.
Córdoba 1.° de Marzo de 1911.-El

Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Junta muicipal del Censo eleral
DE MONTEMAYOR

Núm. 898

Don Antonio Rodríguez Córdoba Luque, Se-
cretario de la junta municipal del Censo elec-

toral de esta villa.
Certifico: que en el expediente que se

sigue por esta Junta con motivo de las
elecciones de Diputados provinciales que
han de verificarse el día 12 del próximo
mes de Marzo, aparece un acta del tenor
literal siguiente:

Acta.— En la villa de Monternayor ä
vei3te y seis de Febrero de mil nove-
cientos once, previa convocatoria al efec-
to y bajo la presidencia de clan Antonio
Rodríguez Córdoba Nadales, se reunieron
en el local que viene señalado los seria-
res de la Junta municipal del Censo elec-
toral cuyos nombres á continuación se
expresan: don Francisco Zafra Santana,
don Fernando Moreno Mata, clon Joaquín
Rodríguez Córdoba, don Pablo Alcaide
Leña, don Miguel Torres Jiménez, don
Eduardo Simón Gálvez y don Antonio
Ruiz Luque.

Abierta la sesión por el señor Presi-
dente, de orden del mismo yo el Secreta-
rio di lectura de la circular convocando
elección de Diputados provinciales para
el día doce de Marzo próximo, inserta en
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia Co-

rrespondiente al día diecinueve del actual
y del artículo 37 de la ley de 8 cle Agos-
to de 1907, según ei cual y la circular de
la Junta provincial del Censo del repeti-
do día diecinueve, corresponde designar
en este acto los dös adjuntos y los dos su-
plentes que en unión del Presidente y de
los interventores que en su día nombren
los candidatos, han de constituir las Me-
sas en expresada elección.

En su virtud, previa la discusión con-
veniente, acordó la Junta verificar la desig-
nación de que se trata en 1s términos
que'á continuación se expre-gan, por ser
los que se ajustan al -prcicedirnientO,esta-
blecido en el precepto legal Citado.

Distrito municipal primero
Sección única.— Adjuntos, don Juan

Francisco Cardeñosa Recio y don Juan
Miguel López Llamas; Suplentes, don
Francisco Sánchez del Villar y Lavín y
don Antonio Porras Luna.

Distrito municipal segundo
Sección única.—Adjuntos, don Fran-

cisco Carmona Moreno y don Miguel Lu-
que Moreno; Suplentes, don Antonio
Carmona Carmona y don Francisco Ca-
bello Luque.

También acordó la Junta que la desig-
nación precedente se comunique á los in-
teresados para su conocimiento y demás
efectos.

, y se levantó la sesión, firmando la pre-
sente acta los señores concurrentes, de

-que yo el Secretario certifico.—Está se-
llada..—Antonio Rodríguez Córdoba.—
Francisco Zafra.—Joaquín Rodríguez.—

Pablo Alcaide.— .Miguel Torres.—Eduar•
do Simón.—Fernando Moreno.—Anto-
nio Ruiz.—Antonio Rodríguez, Secreta-
rio.—Hay las correspondientes rúbricas.»

El acta inserta concuerda á la letra con
su original citado á que me refiero. Y
para que conste y remitir al litro,. señor
Presidente de la Junta provincia del Ceo-
so electoral, expido la presente, con el
visto bueno del de esta local, que firmo
en Montemayor á veintiseis de Febrero
de mil novecientos once.—Antonio Ro-
dríguez.—V.° B.°: El Presidente, Anto-
nio Rodríguez Córdoba.

Junta municipal del Censo electoral
DE FERNAN NUÑEZ

1

Núm. 897

Certificación del acta de la sesión de la
Junta municipal del Censo para la desig-
nación de Adjuntos y Suplentes de las
secciones electorales:

En la villa de Fernán Nuñez á veinti
seis de Febrero de mil novecientos once,
siendo la hora de las diez de la mañana,
se reunieron en el local destinado al efec-
to los señores de la Junta municipal del
Censo electoral don Ramón Jiménez Vi-
Ilafranca, don Francisco jesús López Mo-
yano, don Salvador Raya y Raya, don
Joaquín Marín Guzmán y don Francisco
Real Bellido, bajo la presidencia de don
Juan Hidalgo Crespo, con el fin de cele
brar la sesión á que oportunamente fue-
ron convocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de 19
del actual se convoca ä elección de Dipu-
tados provinciales, se estaba en el caso
de dar exacta cumplimiento ä lo precep-
tuado en el , artículo 37 de la vigente ley
Electoral.

De orden de la presidencia se dió ín-
tegra lectura á la Real orden de convo-
catorias, al artículo 37 de la ley y ä las
disposiciones complementarias dictadas

•

por la Junta Central del Censo en sus cir-
culares de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acorclópar unanimi-
dad efectuar diCha designacign en favor
de los señores que á continuación se re-
lacionan:

Distrito primero
Sección primera.-Adjuntos, don Fran-

j cisco Naranjo Eslava y don Andrés Osu-
na Laguna; Suplentes, don Antonio Ruiz
Cuesta y don Domingo Cañero Moral.

Sección segunda.—Adjuntos, don Ma-
nuel Jiménez Gómez y don José Torres
Naranjo; Suplentes, don Francisco Lu-
que Salas y don Miguel Tejederas Osuna.

Distrito segundo
Sección única.---Adjuntos, don Miguel

Rodríguez Nieto y don Juan F. Cañadas
Torres; Suplentes, don Alfonso Martínez
Baena y don Alfonso Baena Romero.

Distrito tercero
Sección primera.—Adjuntos, don Fer-

mando Moreno Vázquez y don Juan Osu-
na Campos; Suplentes, don Antonio Ro-,

',driguez Nadales y clon José Rodríguez
Muñoz.

á
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A.YUNTAMIENTOS

BENA M Ejf

Núm. 901

Don Manuel alertínez Delboy, Alcalde presi-
dente _de/A.yuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminado en bogar

dor . 	repartimiento de la contribución,
urbana de este término muni c i pal,corres-, 	 .
pondie,nte al corriente ejercicio, en la for-
ma e9rminadia . por la vigente ley„ 4e,
Prestwestos de 29 de Diciembre último
y ctrptlar de la Dirección General de
Coterpe9iones de 16 de Enero próximo.
pasado, queda expuesta al público en la
Secretaría de esta Corporación por urt
plazo de cinco días, para que los contri-
buyentes puedan hacer las reclamaciones

(,;que crean ilrcicedentes.'
Benamejí 1.0 de Marzo de 1911.---Ma-

' nuel Martínez.

1 

Río á veintiseis de Febrero de mil nove-
- bcientos once.---Manuel . Jiménez.—Visto

bueno: El Presidente accidental José del
Río.

1 Junta mumpal del Censo electoral

3 DE MARZO DE 1911
3
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mitir al señor Gobernador civil de esta
provincia, exPido el Presente en Palma
del Río á veintisei4de Febrero de mil no-
vientos Once. —Isidoro Nogués.—Vistó
bueno: El Presidente, Baldomero Fer-
nández.

Junta municipal del Censo electoral
DE POSADAS

Sección segunda.-Adjuntos, don Juan
Campos Alvarez y don Juan Castillo
Crespo; Suplentes, don Fernando López
Alvarez y don Juan Ariza AlVüléz.

También :se acordó poia la Junta que se
dé conocimiento de la designación de Ad-
juntos y Suplentes al señor Presidente
de la Junta provincial, y que se participe
á los interesados el nombramiento por
medio de la oportuna comunicación. Con
lp cual se di6 por terminado el atto, del
que se levanta el acta correspondiente.

Y en cumplimiento delaanterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos legales,
yo el Secretario extiendo la presente cer-
tificación que concuerda literalmente con
el acta original, y que . erman conmigo los
señores concurrentes, para su remisión al
señor tPresidente 	 —. de la Junta provincial.: r
Juan Hida lgo.—Francisco López.—Sal-,.
vaoor Raya.—Juan Jiménez Villafranca.
—J. Marin.—Francisco Real.—Juan S.
Zafra.

derico Porcel Redondo y don Francisco
Millán Fernández; Suplentes don Diego
López Cubero y don Cosme Juradb Ji-
ménez.

Sección segunda.—Adjuntos ción José
Márquez Cordobés y don Isidoro Már-
quez Díaz; Suplentes don Juan López
Ambrosio y don Marcos Jiménez Car-
mona.

Distrito tercero
Sección p rime ra.—Adjuntos don José

Márquez Camargo y don Antonio Medi-
na Mármol; Suplentes don José López Pi-
ninos y don Manuel Jiménez Bello.

Sección segunda.--Acljun tos don Fran
cisco Martínez Márquez y don José Medi
na Aranda; Suplentes don José Jiméne
González y don Pedro Garrido Cruz.

Sección tercera.----Adjuntos don Pablo
Martín del, Río y don Juan Martínez °su-...
na; Suplentes don Cristóbal López Tole-
do y don Francisco López García.

Distrito cuarto
Sección pr i mera.—Adjuntos don An-

drés Mármol Palma y don Antonio Mar-
tínez Villatoro; Suplentes don Andrés
López Pininos y don José López Criado.

Sección segunda.---Adjuntos don Juan
Marmol López y don Antonio Marmol
Aguilar; Suplentes don Juan López Cai-
lán Rojano y don Juan López Alcán-
tara.

Asimismo se acordó por unanimidad
designar para Suplente del Presidente de
la sección primera del distrito primero á
don Blas Lucena Carpio, por haber falle-
cido el que estaba designado don Miguel
López Melenclo.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial, y que se parti-
cipe á los interasados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se dió por terminado el acto,
del-. que se levanta. el acta correspon-
diente.

Y en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos lega -
es, yo el Secretario eXtiendo la presente,
ertinaCión cine concuerda literalmente
on el acta original, y que firman, conmi-
o Icas, señorea , concurrentes, para su re-

misión al señor Presidente de la Junta
rovincial, de todo lo cual yo el Secreta-
io certifico.—El Presidente accidental,
osé del Río.—Francisco Castro.—Fran-
isco Algaba.—Rafael Cruz.—Manuel Ji-
énez.

Elaacta inserta concuerda con su oh-.
inal ä que remito; y para que conste
rmo la presente certificación, visada
or el señor Presidente, en Castro del

-
-
z

Núm. 898

Certificación del acta de la sesión de
la Junta municipal del Censo electoral
para la designación de Adjuntos y Su-
plentes de las secciones electorales:

En la villa de Castro del Río ä veinti-
seis de Febrero de mil novecientos once,
siendo la hora de las catorce se reunieron
en el local destinado al efecto los señorea
de la Junta municipal del Censo electoral
don Francisco Castro Salido, don Rafael
Cruz Bracero y don Francisco Algaba
Çarrasquilla, bajo la presidencia de don
José de/ Río y Díaz, con el fin de cele-
brar la sesión á que oportunamente fue-
ron convocados.

r o el acto, y enterados los seno-
res, concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio- c
nes, y tuesto que por Real decreto de c
19 -délij actual se convoca ä elección de
Diputados provinciales, se estaba en el
caso de dar exacto cumplimiento á lo p
preceptuado en el artículo 37.de la vigen- r
te ley Electoral.

De orden de la presidencia se dió,:fia- c
tegra lectura á la Real orden de convo- m
catorias, al artículo 37 de la ley y ä las
d isposiciones complementarias dictadas

gpor la Junta central del Censo en sus cir- fi
tularep de 3 de Febrero y 2 de Marzo de

;

seis de Febrero de mil novecientos on-
ce, reu nidosaarevia, con vocatorla perso-
nal á todos los señores que constituyen
la Junta municipal del Censo electoral de
este término, á las ocho del día de hoy,
los señores don Baldomero ernandez
Presidente de dicha Junta, y los Vocales
de la misma don Juan María Fuentes Ala-
mo, don Francisco Moreno Ruiz, don
Juan Rodríguez Aguilar y don Manuel
Carmona Cruz, con asistencia de Mí el
infrascrito Secretario, el señor PreSiden-
te, en vista de haber número suficiente"
de concurrentes para celebrar reunión, á
tenor del artículo t3 de la ley Electoral,
declaró abierta la sesión.

Acto seguido el propio señor Presi-
dente expuso que el objeto de la presente
reunión era el de proceder á la desigda-'
ción de dos Adjuntos y clós Suplentes p
ra cada Mesa de Sección electoral en es
término municipal, en cumplimiento d
artículo 37 dé la ley Electoral de 8 d
Agosto de 1907, de cuyo articulo, así COI
mo de las demás disposiciones posteriOre
ue regulan dicha designación, ordenó s

diese lectura, y que se pusieran de ma
nifiesto las listas de grupos de electores
que se refiere el artículo 33 de la propi
ley, así comia el acta de designación d
Presidentes de las Mesas 2ectora1es, pa
ra que la Junta pudiese proceder á dich
nombramiento de Adjuntos.

Seguidamente y en vista de ser los elec
tores de más edad, de entre aquellos e
que debe escogerse en la presente oca
sión, de las respectivas listas de cada sec
ción electoral, fueron designados par
Adjuntos de las Mesas alectorales de ca
da sección y sus Suplentes, los siguientes

Distrito primero
Sección primera .----Adjuntos, don Eu-

sebio Martínez Fernández y don Juan Me-
dina Rincón; Suplentes, don Rafael Lo-
pera Almenara y don Evaristo López Pa-
vón,

Sección segunda.--Propietarios, don
Juan Miguez Villegas y don Antonio Mar-
tínez Garcia; Suplentes, don José Lópeza
Almenara y don Manuel Hidalgo Már-
quez.

Distrito segundo

Sección primera.--Don Francisco Mcn-
tero León y don Francisco Montero Fuen-
tes; Suplentes, don Antonio Lifián.Lo-:
rente y don Julio Lopera Guzmán. .

• Sección segunda.—Don Antonio Mar-
tín.Diego y don Juan Melero 41menara;
SuPlentes, don , Antonio López Garcia y
don Juan José Lopera Guzmán.

Distrito tercero
Sección primera.—Don Rafael „ Mayén.;

La rioS 'Y don Juan Antonio Martín Liñán;
Suplentes, don Rafael Lopera Becerril y
don Antonio López Lora.

Sección segunda.—Don Manuel Ma-
yén Carmona y don Francisco Mansilla
.Luna; Suplentes, alón JOSé López León y
don Rafael López León

Así mismo aCcircl6 la Junta cine se co-
nicase á los Adjuntos y Supl4ritei dej
nadcW -sus respectivos nombrárnientos.
e todo lo cual se 'levanta la presenté
que, después de leida y hallada con-

me, la firman todos los concurrentes
migo el infrascrito ' Secretario, dé que

co.----43al3omero Fernández.--Si-
n las firmas.
*U acta anteriormente inserta Concuer-"'
la letra con- su origina/. Y para re-

Junta municipal del Censo electoral
DE CASTRO DEL RIO

1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-.
vor de los señores que á continuación se
relacionan:

Distrito primero

Sección primera.—Acljuntos don Bue-
naventura Medina Ambrosio y don Gon-
zalo Medina Alcántara; Suplentes . don
Antonio López Cabezas y don Juan León
IerJina

Sección seguncia.--Adjuntos don Fran-
cisco Márquez Gutiérrez y don Luis Me-
rino Morales; Suplentes don Alonso Lo-
lada Ariza y don Bartolotnélópez Villa-

; a • DE PALMA DEL R10 	 tT111

.sigNúm. 912
DDon Isidoro Nogués y Rueda, Secretario de la,"

Junta municipal del Censo electoral de este acta
término. 	 for..
Certifico: que en el libro de actas apa- con

rece la siguiente: 	 cer
•

!oro. 	 . 	 ,
Acta de designación de Adjuntos y que

Distrito segundo Suplentes para las Mesas eleptorales.— E
Sección primera.—Adjuntos don Fe- En la ciudad de Palma del Río 4 veinti- da ä

Núm. 897

Reunida esta Junta de mi presidencia
en sesiónjública el día de ayer, con ob-
jeto de Proceder, en conformidad á lo dis-
puesto i e el artículo 37 de la ley de 8 de
Agäsc)' de 1907, á la designación de Ad-
juntos y Suplentes de las Mesas electora-
les de las secciones de este término mu-
nicipal, n para las próximas elecciones de
Diputados provinciales que han de tener

a-
te
el lugar el domingo día 12 de Marzo próxi-
e mq„ acordó .declarar que quedaban de-
_ signados para dichos cargos, con arreglo
s ä lo dispuesto en el citado artículo 37 de
e 1 la ley, por las respectivas secciones, los
- electores que se expresan:
á 	 Distrito' primero•
a 	 Sección,fpriinera.--Adjuntos, Lara An-
e tunez Luis ý Herrera Toscano Antonio;
- Suplentes, Serrano Franco Simón y Siles
o Amo Agustín.

Sección segunda.--Adjuntos, Luján
Blanco Francisco y Lozano Hidalgo An-

n tonio;' Suplentes, Martínez Luján José y

a

Mendez Cazorla Francisco.
Distrito segundo

Secc ión „pr i mera.—Adjuntos, Blanco
Angulo Mariano y Arrabal Villalba Fran-
cisco; Suplentes, Torrero González José y
Sanz Alvarez Antonio.

Sección segunda.—Adjuntos, Lozano
López Francisco y Lozano López Ilde-
fonso; Suplentes, Martínez Osa José y
Martínez Rodríguez Francisco.

Distrito tercero
Sección única.—Adjuntos, Luque Ló-

pez Francisco y López López Nicolás;
Suplentes, Martínez Hens José y Medina
Pizarro Manuel.

Lo que tengo el honor de comunicar á
V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde ä V. S. muchos
años. l'Osadas ä 27 de Febrero de 1911.
—Simón Serrano.
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta provin-

cial' del Censo electoral, Córdoba.
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ALCARACEJOS
Núm. 902

Don Rafael Rodríguez Cruzado, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

en borrador el nuevo repartimientò "de
la riqueza urbana de esta villa, -mandado
formar por la Administración de Hacien-
da de la provincia, en circular número
518, de 1.° del . äctual, queda el mismo
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de cinco
días, para que pueda ser examinado por
quien lo desee y aducir las reclamacio-
nes que á su derecho convengan.

Alcaracejos á 2 de Marzo de 1911.—
Rafael Rodríguez.

LA VICTORIA
Núm. 903

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

el nuevo repartimiento de la '.Cöt'itribu-'
ojón urbana de este distrito municipal;_
del corriente año, mandado formar por la
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre
último y Real decreto de 5 de Enero pró-
ximo pasado, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de cinco días, contados des-
de el de mañana, para que durante dicho
plazo puedan formularse las reclamacio-
nes que los contribuyentes en él com-
prendidos consideren pertinentes.

La Victoria 28 de Febrero de 1911:.—
Juan Platas.

FUENTE PALMERA
Núm. 904

Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado el nuevo re-

partimiento de la riqueza urbana de este
término municipal para el año actual, con
arreglo ä lo dispuesto en el Real decreto
de 5 de Enero último, queda expuesto al
público por tériiiiino de cinco días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que durante •dicho plazo puedan exami-
narlo los contribuyentes y ‘aducir las
clamaciones que crean oportunas.

Fuente Palmera 27 de Febrero
1911.—Francisco P. de Mena.

BLAZQUEZ
úm '905

Don Pedro Moreno Díaz, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.
Hago saber: que formado . por dicha

Corporación y vocales asociados de este
término el repartimiento de consumos
para el año actual, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por ter-
mino de ocho días hábiles, desde el en
que aparezca inserto este anuncio en el
BonrriN OFICIAL de esta provincia, como
dispone el artículo 309 del Reglamento

-1
de 11 de Octubre de 1898, á fin de que
durante dicho plazo pueda ser examina-
do por los vecinos de esta localidad y ha-
cendados forasteros incluidos en el mis-
mo y aducir las reclamaciones que crean
oportunas; y se les advierte ä la vez que á
las doce del día siguiente de terminar di-
cho periodo, si no es feriado, se reunirá la
Junta municipal para resolver las recla-
maciones que se hubiesen presentado 6 en
el sucesivo en las Casas Consistoriales de
esta localidad.

Blázquez 1.0 de Marzo de 1911.—Pe-
dro Moreno.

Junta Diocesana
DE

construcción y reparación de templos
del Obispado de Córdoba

Núm. goS

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de once de Febrero último, se ha se-
ñalado el día treinta del actual, á las on-
ce de la mañana, para la adjudicación en
pública subasta de las obras de repara-
ción del templo parroquial del Soterraño,
de Aguilar, 'bajo el tipo del presupuesto
importante la cantidad de seis mil seis-
cientas treinta y tres pesetas noventa y
tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos en la Instrucción publicada
con fecha 28 de Mayo de 1877; ante es-
ta Junta Diocesana, hallándose de mani-
fiesto en la Secretaría de la misma para
conocimiento del público, los planos, pre-
supuestos, pliegos de condiciones y me-
moria esplicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, ajustándose en su re-
dacción al adjunto modelo, debiendo con-
signarse previamente, como garantía pa-
ra tomar parte en esta subasta, la canti-
dad de trescientas treinta y una pesetas
setenta céntimos, en dinero 6 efectos de
la Deuda, conforme á lo dispuesto por
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.
A cada pliego de proposición deberá
acompañar el documento que acredite
haber verificado el depósito del modo
que previene dicha Instrucción.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1911.—El
Presidente, Dr. Bartolomé Rodríguez y
Ramírez, Gobernador eclesiástico, S. P.—
El Secretario, Dr. Constantino Montilla
Moreno.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , entera-

do del anuncio publicado con fecha ....
de 	  y de las condiciones que se

_

exigen para- la adjudicación de las obras
• de 	 , se compromete á tomará su

su domicilio, según antecentes, en la casa
número siete, calle Santa Isabel, de la ciu-
dad de Córdoba, y cuyo domicilio y ac-
tual paradero se ignora, ä fin de que den-
tro del término de diez días, á contar des-
de el rsiguiente al en que tenga lugar la
última inserción, comparezca en la Sala
Audiencia .de este Juzgado, sito en la ca-
sa número cuatro, calle Salazar, de esta
ciudad, para recibirle declaración como
testigo en la expresada causa, previnién-
dole que de no comparecer sin motivo
legítimo que se lo irapid-1, incurrirá en la
multa de cinco á cincuenta pesetas.

Montoro veintisiete de Febrero de mil
novecientos once. —Licenciado José Be-
nitez Lara.

AGUILAR
Núm. 910

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles, militares y
agentes de policía judicial, procedan ä la
busca y ocupación de una maleta de cue-
ro color avellana, con cerradura inglesa
y funda de lona color marrón, de ochen-
ta centímetros de lonjitud por cincuenta
de altura, un päraguas de seda negro,
puño de madera verdoso forma callado
con incrustaciones de niquel blanco, dos
tohallas, una lisa y otra de esponja, seis pa-
ñuelos blancos algodón, un revolve-, un
pañuelo seda blanco, unos calcetines lana
color gris, unos calzoncillos blancos de
lienzo, dos camisas blancas de hilo, cua-
tro pares puños y cuatro cuellos de algo-
dón blancos, otros de color, dos corbatas
de algodón, un irrigador con goma nue-
vo, toda- la ropa marcada con las iniciales
L P., 'poniéndolo caso de ser habido ä
disposición de este Juzgado con la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su adquisición.

Dado en Aguilar á primero de Marzo
de mil novecientos once. —Agustín Aran-
da.—El actuario, Joaquín de Heredia y

' Crespo.
RUTE

Núm. 91
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo

klmillistracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
-en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-'
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 878

EXPOSITO Ramón de la Cruz, natu-
ral de la Inclusa de Valencia, soltero,
tratante, de treinta y un años de edad,
alto, regular de carnes, de pelo castaño,
color trigueño, sin que tenga seña parti-
cular ninguna; domiciliado últimamente
en Bujalance, en extramuros, Tejar de
Consolación, de donde ha desaparecido;
procesado por el delito de disparos de ar-
ma de fuego contra personas determina-
das; comparecerá, en térm ; no de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Bujalance.

Fábrica Militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 722

Anuncio
Por acuerdo de la Junta Económica de

este Establecimiento, el día 10 de Marzo
próximo, á las once horas de la mañana,
se admitirán proposiciones para la adqui-
sición de los artículos siguientes:

Trigo recio del pais, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
kilogramos el hect6litro.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, consignando. la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra de
la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplea el . comercio, indi-
cando el nombre, apellidó% y domiCilio
de su dueño. Será desechada en el acto

-toda oferta' que- fió reuna las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de reco-
nocer y ensayar por sí, sin intervención
de otro perito, la muestra 6 muestras que

_en principio conceptúe aceptables, para
decidir en favor de la que considere más
conveniente, cuyo resultado se comunica-
rá á los interesados en todo el siguiente
día.

Las entregas tendrán lugar comparan-
do la muestra con el contenido de los sa-
cos que fuera preciso á juicio del perso-
nal de la Fábrica desechándose en el acto
el que no reuna las condiciones de la
muestra.

El pago se hará con un 10 por 100 en
.calderilla y del importe total de la com-
pra se deducirá el impuesto del 1 por
100 de Pagos del Estado y recargo tran-
sitorio.

Córdoba 15 de Febrero de 1911.—EI
Director, J. Boville.

Imp, La Opinión, Braulio. Laportilla, 6.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

re-

de

llanamente el tipo fijado en el anuncio;
advirtiendo que será desechada toda pro2''''

-

posición en que no se exprese determina-
damente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra, por la que se com-
promete el proponente á la ejecución de
las obras.

• JUZGADOS
MONTORO

cargo la construcción de I4s mismas con
estricta sujeción ä los expresados requi- á todas las autoridades así civiles como

,sitos y condiciones, por la cantidad de militares y agentes de la policía judicial,

(Fecha y firma del proponente.) 	 se proceda ä la busca y ocupación de una
Nota.—Las proposiciones que se ha- burra, pequeña, pelo pardo, cer'rada, de

gan s4t!án admitiendo 6 mejorando lisa y quince años, colina, preñada; y sin hie-
rro, dela propiedad de Rafael López Ma-
yorgas, vecino de Benamejí, hurtada el
día diez y siete del actual, y hora como
las diez y siete del mismo, estando pas-
tando en las tierras del cortijo de More-
no, término municipal de dicha villa de
Benamejí, la que en caso de ser habida
será puesta á disposición de este Juzgado
con la persona 6 personas en- cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición, é igualmente se proceda á la

Núm. 909 	 busca y detención de dos jitanos, uno de
Cédula de citación 	 ellos alto, moreno, vistiendo chaqueta cor-

En virtud de lo acordado por el señor ta de pana,' color claro, y sombrero ne-
juez de instrucción de este partido, en gro, y el otro blusa clara, y sombrero de
providencia de este día, dictada en el sun color café anchos, afeitados, y, de aspecto
mario que se sigue en este Juzgado y por 1 jóven, pues se cree sean los autores del
la Escribanía que en el mismo despacho, 1 hurto, y caso de ser habidos sean pues-
contra Francisco Padilla Poyato y otro, tos ä disposición de este Juzgado, con las
-sobre hurto de un caballo ä Bartolomé
Quintana Arellano, cito por medio de la
presente, que se insertará en el BOLETIN

()racial. de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid, á Manuel Criado Crespo, que tuvo

seguridades convenientes, en la cárcel del
partido.

Dado en Rute ä veintiocho de Febrero
de mil novecientos once.—José Eguilaz.
—El Escribano, Maximino L. Hernando.
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